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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN.
PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

6n la ^“‘“istración del 
PiXd«wllaen *a ^enta déla Casa-Hos
Picio de Misericordia.
remHiendU8CrÍCÍ°neS d6 fU6ra podr&n hacerse 
-ir. a. ‘ZT e“ “ T”"°

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados éstos, la Adminis. 
tración sólo dará los números, previo el papo 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

b o l e t ín  o f ic ia l
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

t o d o s l o s d ía s , e x c e pt o  l o s l u n e s

Us disposiciones del Gobiemn ‘^Pusiese otra 
desdo cuatr^dias^esimls0! 86 la ^P*-

' PARTE OFICIaT^
® ’WEJO d e 11XISTR0S. 

(q 2. 61á y la Reina Regente 
Qúan si„ „ y . “gusta Real familia conti- 

novedad en su importante salud.
__________ 'Gaceta 24 Julio 1894.)

- . Se CCJÓN CUARTA.

TESORERÍA d e h a c ie n d a  
LA ^“VISCIA DB ZARAGOZA.

E1 ANUNCIO
bas'^ t°UtÍTO * partid0 de CasP0 D. Se- 
C0llC6deel art l^a la.s atribuciones que le 
^^brado auxiliar án i? v.lgente Instrucción, ha 

que se aminoifl L7sUqa10 Soriano G-aray.
Acimiento de 12 A ^.P^bdico oficial paramunioipalP y

laeioT8°Za 24 de Julio de 1894—Vio6nte Pa-

■ ... SECCIÓN SEXTA.
1), 7 - ■ 

de e^enu^ ’̂t?6?'6^0 del Ayuntamiento 
Certi^ nbl° de Undués de teda:

• blue en el libro de sesiones de la Jun-

Inmediatamente que loa señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fije un ejemplar enei sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

, Los Sres. Secretarios cuidaran bajo su mas estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

ta municipal de este pueblo, se halla un acta que 
dice así:

«En Undu^? ele Lerda á 8 de Junio de 1894: 
reunidos en sesión extraordinaria, previa convoca
toria, los Sres. Concejales y asociados que al mar
gen se expresan, componentes la Junta municipal 
de este distrito, bajo la presidencia del Sr. Alcalde 
D. Gabriel Ruesta, por el infrascrito Secretario se 
dió lectura á la Real orden circular fecha 14 de 
Marzo de 1890, á la de 5 de Abril de 1889 y á la 
que ésjja declara vigente de 3 de Agosto de 1878, 
y enterados los concurrentes, en conformidad á lo 
prevenido en la regla 1.a de la disposición segun
da de dicha Real orden de 3 de Agosto de 1878, 
procedieron á revisar el presupuesto ordinario pa
ra el año económico de 1894 á 1895, á fin de in
troducir en el mismo todas las economías que, sin 
perjuicio de los servicios se pudieren realizar, y no 
resultando posible ninguna por hallarse ajustado 
dicho presupuesto en un todo á las necesidades de 
la localidad, la Junta municipal ratificando su 
aprobación á la totalidad de ingresos en la canti
dad que aparecen consignados de 3.349 pesetas 69 
céntimos y los gastos en la 4.669 pesetas 73 cén
timos , por lo que aparece todavía subsistente 
un déficit de 1.3*20 pesetas 4 céntimos, teniendo । -ni cuenta que en los ingresos se han consignado 
cuantos recursos autorizan las leyes vigentes y 
que para enjugar dicho déficit, no permitiéndose 
el repartimiento general vecinal, es el medio me-
nos gravoso para los vecinos el de establecer un 
arbitrio extraordinario sobre artículos no com
prendidos en la tarifa general de consumos, por 
unanimidad acuerda:
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,1.° Que se proponga al Gobierno los recursos 
extraordinarios comprendidos en la siguiente 
Tarifa de arbitrios qae se propone al Gobierno para 

cubrir el, défcit del presupuesto ordinario para el 
año económico de 1894 á 1895, sóbre los artículos 
de comer, beber y arder, no comprendidos en la ge
neral del impuesto de consumos.

1.320*04

Artículos.
Unidades.

Kilogrs.

Precio 
medio

Pesetas.

Arbitrio.

Pesetas.

Consumo 
calculado 
durante 
el año.

Kilogrs.

Producto 
anual

Pesetas.

Paja de to
das clases 1 0‘25 0‘005 150.835 754*17

Leña de id. 1 0‘25 0*005 113.174 565*87

To t a l .

2.° Que se cumpla con lo mandado en la regla
2.a' de la Real orden de 3 de Agosto de 1878, re
mitiendo al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , copia li
teral de esta acta, que además ha de fijarse al pu
blico, y trascurrido el plazo á que se refiere la re
gla 4 n' (y sin dejar finir el del primer trimestre a 
que se refiere la Seal orden de 14 de Marzo de 
1890) se manden á dicha Autoridad los documen
tos á que la repetida regla 4.a se contrae, para 
que, previos los informes prevenidos en la O. , 
tenga á bien elevarlos al Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación. * .,

Con lo que se dió por terminada la sesión, que 
firman los señores concurrentes que saben, de que 
certifico.—Siguen las firmas.»

Y para qúe conste, cumpliendo con lo acordado, 
libro la presente, visada pof el Sr. Alcalde, que fir
mo en Undués de Lerda á 30 de Junio de 1894. 
yo go_ El Alcalde, Gabriel Ruesta.—francisco 
Varón._________ *

D Fulgencio Luesma, Secretario, del Ayuntamien
to del pueblo de Samper del Salz:
Certifico: Que en el libro de actas de la Junta 

municipal de este pueblo se halla la siguiente:
«Al margen.—Señores de Ayuntamiento. D. Pe

dro Miranda, D. Gregorio Izquierdo, F. León 
Luesma, D. Manuel Lahoz, D. León 1 aesa, D. Ma
nuel Clavería.—Asociados: D. Joaquín Izquierdo, 
D. Bertoldo Gómez, D. Nicolás Miranda, D. Jorge 
Paesa, D. Antonio Aznar

Al centro.—En el pueblo de Samper del Salz a 
10 de Julio de 1894: reunidos en la Casa Consisto
rial los señores de Ayuntamiento y asociados de la 
Junta municipal, cuyos nombres al margen se ex
presan, en sesión extraordinaria, bajo la presiden
cia del Sr. Alcalde D. Pedro Miranda, se mamíes- 
tó por dicho señor que aprobado por el Excelentí
simo Sr. Gobernador el presupuesto ordinario pa
ra el año 1894 á 95, resulta un déficit de 1.024 pe
setas- 43 céntimos, por lo cual era preciso íormar el 
expediente que prescribe la Real orden de 3 de 
AgéWe 1878, solicitando del Excmo. Sr. Mims-

tro de 1» Gobernación la correspondiente a»4»”, 
zación para cubrir dicho déficit con arbi . .. 
traordinarios. j 0 lo

Enterados los señores asistentes al acto 
anteriormente expresado, como de
Real orden de 27 de Mayo de 1887, desp^ 
una breve discusión y de un detenido exa'm jos 
referido presupuesto, persuadidos de que gJ1 
gastos no podía hacerse ninguna economía, 
los ingresos mayor producto realizable, P°r ,ficií 
nimidad acordaron que para cubrir dic io •. 
se forme el expediente, de conformidad con „ 
tadas Reales órdenes, imponiendo un g^vai 
la paja y leña que se consume en este distn . ’ g6, 
deducción de la que se destina a la industr 
gún el siguiente estado:

Especies.

274.650

191.000

Consumo 
calculado.

Kilogramos.

To t a l e s .

Precio 
medio del ki

logramo.

Pesetas.

Valor anual

Pesetas.

Prod->ct^ 
alHÍ

P8S«1^

0*02 5.493
6»*

0*02 3.820
480»*

0*04 9.313

Paja de cerea
les.........

Leña..............

Que en cumplimiento con lo mandado en 
orden de 3 de Agosto de 1878, remítase a 
bernador civil de la provincia copia literal ' j ¡? 
acta para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia  
además se fije al público por término de pcU 
y que una vez terminado dicho plazo, se i, 
los documentos que las citadas Reales oí 
mandan. ge|e

Y no habiendo más asuntos de que tratar, 
vantó la sesión, firmando los señores que 
de que certifico.—El Alcalde, Pedro 
Gregorio Izquierdo.—León Luesma. Jop*! 
quierdo.—Bertoldo Gómez.—Nicolás Mii^^s' 
Antonio Aznar.—Jorge Paesa.—Fulgencio 
ma, Secretario.» , ^qii6

Concuerda fielmente con su original. Y Pa jt' 
conste, libro la presente, con el V." B.0 cl® 
calde, en Samper del Salz á 15 de Julio c ® ¡X 
_ y.o B.°—El Alcalde, Pedro Miranda.^ ■ 
ció Luesma.

SECCIÓN SÉPTIMA^/ 
a u d ie n c ia  pr o v in c ia l  d e  ZARAGO^'

— . pe.
D. Félix Burriel, Magistrado de Audienci 

vincial y Relator Secretario de Sala de 1 
torial de Zaragoza: . qd^
Certifico: Que vistos en la Sala de lo civl 

ta Audiencia los autos que luego se expi( b 
pronunció por la misma la sentencia cuy9, 
y parte dispositiva dicen así: , 
' «Sentencia núm. 46.—En la ciudad de qyi1 
za á 12 de Julio de 1894.—En el pleito 
nario de mayor cuantía promovido en el 
de primera instancia del distrito del Piln
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el curso del litir/io y Ban2°, fallecido en 
día, consorte de^ D 1 ü  t C1.U10 Soler Laba- 
D - Isabel, O.y 
día," de los cuales la D » P™ r bamchez Laba- 
oio, defendida ñor el A eu el Íui- cía y representada Ab?^do D- Jose María Gar- 
Vallés, y lo demás^ D. Narciso 
^id,’sye 6 Mart™ que fa- 
Porlos estrados del VribuL rePresentados 
varias cláusulas del tp ¡lbunal, sobre nulidad de 
Labadía y jT¿eno v.de D- Marcelino 
han pendido y nendm ^Iamacion de bienes, que 
apelación interpuesta ’íw h KSala grad° de 
s?ntencia dictada ñor p/ T 1 demandante de la 

d6 Di°i6™bre deUie893 Pnmera ÍnStan- 

deC’arar y taramos: 
porgado p0rMareedel

Mayo de 1881 ante el í Jim6no 611 7
í?mtorio con residencia An T10 Colegio del 
tni° Serrano, es firme eSta Cmdad, D. Celes- 

debe cumplirse: ’ az 7 valedera, y como 
d»sl¿Ud«nás váli- 
±Xta‘°- deP todo: sucesión 
muebles de que dispuso en 1^ aauellos bienes 
"tias, y que distribuía enU™.““«“““das dáu- 
dldo cumplirse por no uo han p0. 
Amones o^ por p^Xen ia de

Teroero. Que e, Otarios: 
estos bienes la demandante1’0 abint®stato de todos 
^a del testador; y p01. tantn k° 1hermaua ^gfti- 
vemos á D.« 0 absolver como absol- 
Bmzo, de la demanda X 7 ®lberola, viuda de 
por esta soimitada sobre dX"á la reserva 
denar á D.a Patrocinin q ] ^yP^juicios; y con- 

■ Santiago Iñigo Mn.rni?'01' ^badía, esposa de 
fln y D.a Piiar Sánchí Lahi r1' -IsabeI’ D- Mar" 
^ anteriores declarm-i ^ ia’ a qu6 r69Peten 

a que se realicen sus efectn Pon8an obstácu- ^mandante las l()()Un T ’ 7 entreguen á la 
‘a d» la Virgen de“ ¡Cl 7 Íma86n da P1^

"*1^

aaoo»tas causadas enX TI°U a “ ap61ant6 dB 
saha Padró, y sin haoeX f*nCla’ Por D‘ Bo

a los otris En lo oue «t C°ndena en c”an- 
la apelada U C°nfOT- 

Bor.m- Voceamos. Publiquese’J j- qUe 110 

do con devolación de autos, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.

El Sr. D. Arsenio Ramírez de Orozco votó en 
bala y no pudo firmar.—Enrique Monfort.—En- 
rique Monfort.—Manuel Grande y Arbiol.—Cefe- 
rmo Gutiérrez.»

Y para que conste y pueda insertarse en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, expido el presente 
ÍRQlmOí1'rqUD firm° en Zarag°za á 16 de Julio de 
1OU4.—Félix Burnel.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar
D. Enrique Roig Barreros, Juez de primera ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza:
11 Jdm 61 Pre1senrfce segundo edicto se anuncia el fa- 
l ecim^t deD y ocu_ 
krf 3 e.U ®sta, e^dad en la mañana del 23 de Octu- 

c del año ultimo, natural que era de Anguciana, 
provincia de Logroño, de 65 años de edad, casado, 
oei comercio; y que según una copia simple obran- 
e en los autos de que se hará mención, otorgó 

testamento ante el Notario de esta capital, D. Ce
lestino Serrano en 31 de Diciembre de 1869, é ins
tituyo en sus únicos y universales herederos á sus 
hijos Manuel, Felisa y Saturnino Salazar y Casti
llo, a los tres por igualdad y con pleno dominio; y 
se llama á éstos y demás personas que se crean con 
derecho á la herencia de dicho señor, para que 
comparezcan á reclamarlo dentro del término de 
20 días, á contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de esta 
Provincia y la de Logroño, ante este Juzgado de 
primera instancia del distrito del Pilar, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 64, personándose en 
ouna y con los documentos justificativos de su 

derecho, con el apercibimiento de lo que haya lu
gar; haciéndose presente, á los efectos que expresa 
el párrafo segundo del art. 987 de la ley de Enjui
ciamiento civil, que no se ha presentado ningún 
pariente a reclamar la herencia, del Salazar; y que 
en el juicio solo son parte la acreedora Felisa Pé-

^P^^^^^P^e^tada por el Procurador don 
^andld<> ^elez y el Ministerio fiscal por los pre
suntos herederos ausentes, pues así lo tengo acor
dado en los autos de juicio de abintestato del di
funto D. Román Salazar y Gómez.

Dado en Zaragoza á 18 de Julio de 1894 —En
rique Roig.-Ante mí, Mariano Brequera.

Cédula de citación.
El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pilar 

de esta ciudad, en providencia dictada en este día 
en la causa sobre homicidio de Saturnino Gallego 
Espinosa, tiene acordado se cite á los padres, 
hermanos o parientes más próximos del interfecto, 
para que dentro del término de nueve días, conta
dos desde la inserción de la presente en el Boletín 
ojictal de esta provincia, comparezcan en este Juz
gado, sito en la calle de la Democracia, núm. 64, 
con el fin de cumplir el precepto del art. 109 dé la 
ley de Enjuiciamiento criminal, ofreciéndoles el 
procedimiento por si quieren mostrarse parte en la 
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causa y si renuncian ó no á la indemnización de 
los perjuicios que puedan corresponderles; aperci
biéndoles que sino comparecen les parara el per
juicio consiguiente.

Zaragoza 13 de Julio de 1894.-E1 Escribano,
Angel Arnau.

Zaragoza.—San Pablo
D. Joaquín Puyó, Juez municipal, ejerciente el de 

instrucción del distrito de San Pablo de esta
ciudad: ,
Por la presente se cita, llama y emplaza a Sal

vador Castillón y Solano, natural de Naval, vecino 
que fué de esta ciudad, hijo de Andrés y ana, 
casado, de 48 años de edad, de oficio fardero, para 
que dentro del término de nueve días comparezca 
en la Sala audiencia de dicho Juzgado, situado 
calle de la Democracia, núm. 62, con objeto de 
hacerle cierto requerimiento en virtud de la pro
videncia dictada por la Sala en causa contra el 
mismo sobre lesiones; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
con arreglo á la ley.

Dado en Zaragoza á 19 de Julio de 1894. 
quín Puyó.—D. 8. 0., el Escribano, Libono
Lorbés.

Melchite
D. José María Salvá y Pont, Juez de instrucción 

de este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente de cobro de cos

tas de causa contra Pedro Upe Adrián sobre lesio
nes, se sacan á pública tercera subasta, sin suje
ción á tipo, pero reservándose este Jiizgado el de
recho de aprobar ó no el remate de las proposicio
nes hechas si fueran aceptables, los bienes semo
vientes siguientes, de los que es depositarlo Anto
nio Upe Artigas, vecino de Puebla de Alborton, obli
gado á ponerlos á disposición de este Juzgado e 
día y hora señalados:

Un macho mular, de 14 años, pelo tordo ratón, 
alzada siete palmos y ocho dedos, con hierro y des
tinado á la labor: tasado en 480 pesetas.

Y otro macho mular, de cuatro años de edad, 
pelo castaño: alzada siete palmos y dos dedos, sin 
marca de hierro, destinado á la labor, asac o en 
650 pesetas. , 

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el día 
2 de Agosto de este afio, á las diez de su maflan» 

Dado en Belchite á 19 de Julio de 1894.—José 
María Salvó—D. S. O., Licdo. Miguel López.

Calaíayud
D. Ramón Ferrán y Bastarán, Juez de primera 

instancia de Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de multa de 200 pe

setas, impuesta al Alcalde que fue de bestnca don 
Vicente Forcén, por el Sr. Gobernador civil de U 

" provincia, por desobedecer sus Irdenes referentes 
al pago de atenciones de enseñanza ele pnmeia 
clase, tengo acordado la venta en Publica y se
gunda subasta, con la rebaja del 2a por 100 de 
la tasación, de la finca que á continuación se ex- 

^Uua viña, de yugada y media, sita en la parti
da del Calvario, término de Sestnca; confrontante

_ . — - •'?----- ----- • jg
por Este con camino, por Saliente con otr» Q 
Constantino Roy, por Oeste con la de e la; 
Forcén y por Norte con finca de Anastasio r । 
tasada en 700 pesetas. v'

Cuyo acto de subasta tendrá lugai । j6l 
audiencia de este Juzgado, sito en la Garc 
partido, el día 4 de Agosto próximo, a las di^ g0 
su mañana; advirtiéndose lo siguiente: que 
admitirá postura que no cubra las dos ley 
partes de la tasación, deducido el 25 por iuu, i 
no hay títulos de dicha finca; y que para to 
parte en el remate deberán los licitad ores c< 
nar previamente en la mesa del Juzgado e 
100 efectivo del valor de la finca que se su

Dado en Calatayud á 9 de Julio de 1894. 
món Ferrán.—D. S. O., Manuel Palomares. I

Daroca
D. Diego de Olzina Montero de Espinosa, Jue^111^ 

nicipal, Letrado, ejerciente de instruccio r 
Daroca y su partido: |
Por el presente edicto hago saber: Que P , 

pago de costas impuestas á Juan Martínez 
do7vecino de Orcajp, en causa, sobre dempato 
Autoridad, se sacan á subasta las fincas que a 
mo le fueron embargadas, sitas en término A

que

cho pueblo, que son como sigue:
1 .a Una finca inculta en la partida de 

jos, de cabida una yugada; confrontante al 
con Manuel Martín, al Este con camino, al 
con Mariano Morales y al Oeste con José Mal 

fué tasada en 10 céntimos de peseta.
2 .a La mitad indivisa de una vina en 

vas, de cabida cinco yugadas toda; lindante a 
te con Manuel Marco, al Este con camino, a 
con Pascual Agustín y al Oeste con Marco p 
tasada dicha mitad en 20 pesetas.

3 .a Otra finca, yermo, en los Altarejos, d® cOji 
bida tres yugadas; linda al Norte, Este y bu 
herederos de Miguel Soler, y al Oeste con P» 
Jaques: tasada en 30 céntimos de peseta.

4 a La mitad indivisa de una casa, num- 
la calle del Moral; confrontante toda por de 
entrando con Pablo Romanos, por izquierda oo^ 
bino Martín y por espalda con Mana Cortes, 
dicha mitad en cinco pesetas. 0jJ

La subasta tendrá lugar simultáneam* je 
este Juzgado y en el municipal de Orcajo l  
Agosto próximo, á las once y media de - 
por la tasación; advirtiéndose que no se adu J 
posturas que no cubran las dos terceras paU d 
la misma; que podran hacerse a calidad d 
remate á un tercero; que para tomar paite 
rán los licitadores consignar previamente en » 
sa del Juzgado una cantidad igual pm o gg ji 
10 por 100 del valor de las fincas, y que no 
suplido la falta de títulos de propiedad de e^0 

Dado en Daroca á 14 de Julio de 1894.
de Olzina.—D. S. 0., P. Marcial Ilzarbe. .
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